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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislo- 
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

10388 ORDEN 111/01100/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Andrés Grande Isabel, 
Capitán de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Andrés Grande 
Isabel, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 28 de marzo de 1979 y de 11 de noviembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad, 
estimando el recurso interpuesto por don Andrés Grande Isabel 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 28 
de marzo de 1979 y de 11 de noviembre de 1981 sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del decreto-ley 6/1978, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspondiente, cc:i 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micnavi'a 
Pallarás.

Excmo; Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10389 ORDEN 111/01101/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Amadeo Encinas 
Escribano, Alférez de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Amadeo Encinas 
Escr.bano, quien postula por si mismo, y de otra, como deman- 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de mayo de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Amadeo Encinas Escribano contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 28 de mayo de 1981, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de ret.ro 
con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspondiente, con 
especia: condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo esta decido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de La Orden del Ministerio de Defensa nú» 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás,

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10390 ORDEN 111/01102/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de fe- 
brero de 1983, en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Manuel Gilabert Asun
ción, Sargento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Gilabert 
Asunción, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de diciembre de 1979 y de 4 de no
viembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel Gilabert Asunción contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de diciembre de 1979 y de 4 de no
viembre de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre 
La base correspondiente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva’, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm:nistrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de lar facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federicc Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dei Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10391 ORDEN 111/01104/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Zapata Arellano, 
Sargento de Caballería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don José Zapata Are- 
llano, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de marzo Je 1980 y de 29 de diciembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de marzo de 1980 
y de 29 de diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del. recurrente don José 
Zapata Arellano con el porcentaje del 90 por 100, que le será 
abonado con efectos del 1 de abril de 1978, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10392 ORDEN 111/01105/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispene el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Higinio Checa Martí
nez, Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Higinio Checa 
Martínez, Cabo de Infantería, retirado, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 2 de abril y 24 de septiembre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 21 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración 
debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto por don 
Higinio Checa Martínez contra las resoluciones^ de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, fechas 22 de 
abril y 24 de septiembre de 1981; declaramos la nulidad de 
estas resoluciones y, consecuentemente, disponemos que dicha 
Sala de Gobierno efectúe nuevo señalamiento de haberes pasivos 
a favor del actor conforme al porcentaje del 90 por 100, con 
efectos económicos desde el 1 de abril de 1978; y no hacemos 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la 'Colección Legisla
tiva’. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10393 ORDEN 111/01106/1983, de 24 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Secundino González Al- 
ex Cabo, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Secundino Gon
zález Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de fecha ignorada y de 3 de 
marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha ignorada y de 
3 de marzo de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don Secundino 
González Alvarez, con el porcentaje del 90 por 100, que le será 
abonado con efectos del 1 de abril de 1978, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva’, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10394 ORDEN de 3 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo en el recurso en que es parte ape
lante «Palacios de los Recreos, S. A.», por el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 5 de 
octubre de 1982 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, en el recurso entre partes, 
de una, como apelante, «Palacios de los Recreos, S. A.», repre
sentada por el Procurador don José Moreno Doz, y de otra, 
como apelada, la Administración Central, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra sentencia de la Sala 
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, de fecha 14 de octubre de 1980, por el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva, es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por la representación procesal 
de la Entidad mercantil "Palacio de los Recreos, S. A.”, con
tra la sentencia dictada el catorce de octubre de mil novecien
tos ochenta por la Sala Primera de este orden jurisdiccional 
de la Audiencia Territorial de Madrid, sobre liquidación prac
ticada por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, sen
tencia que procede confirmar. Todo ello sin hacer imposición 
de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10395 ORDEN de 3 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, interpuesto, en grado de apela
ción, por el Abogado del Estado en representación 
de la Administrcaión, contra sentencia de la Sala 
Primera del mismo orden jurisdiccional de la Au
diencia Territorial de Madrid en recurso 306/1976 
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el-25 
de septiembre de 1982 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto, en grado 
de apelación, por el Abogado del Estado, en represntación de 
la Administración del Estado, contra la sentencia de fecha 
12 de septiembre de 1980. de la Sala Primera de lo Contencio- 
so-Administratlvo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso número 306/1976, contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Madrid, de 30 de noviem
bre de 1982, dictada en la reclamación 3.118/1971, referida al 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales sobre documentos re
ferentes a transmisión concertada por «Edificio Orense, Socie
dad Anónima», siendo parte apelada, «La Paternal Española», 
representada por el Procurador don Leopoldo Ruig Pérez de 
Inestrosa;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1950,


